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la de todo ::e acepte ú rechace la 
propuesta y se fije el rn!or tic l::s ci·
dnlas que se le concedan. La oculta
ción á sabicnda3 ó el cn!!aíio cometido 
en las prcrnncioncs de esté ariicn!o, se
rán castigados con la pena <!el cstnlio
nato ó batería. 

Art. 15. El que solicitare cr6.lito 
sobre una finca que manifie.:;tamcntc 
estin-ierc Q"carnda con hipoteca, <1-.:b·~
rá prcscnt,:r ú b rnciet1ad el co,.scn
timicnto de :los .1creedorcs anteriores 
de ser pagados por la sociedad con le
tras ele crédito ó con el producto de 
las q:1c la so<:ieclac! pueda rc~eu_cr con tal 
objeto. ó l.1cn el rcconocmucnto ex
plíciiÓ en b escritura pública ele la 
prefcncia , q_uc ac11erd311_1 á la, s~cicd.1d 
por d cred1to que u.':i:I rn a o~orgar. 

Art. IG. Si resnli.irc que el solicitante 
por su estado ci\0 il ó J?Or _carg~~ público.:; 
ó prirndos que hay:t- eJerc1tlo, tiene sobre 
sus bienes 1111a hipoteca legal, la so
cicdilll pocl!-á exigirle que lo haga res
tringir y determinar, como se permit.13 
en la )c,~' sobre pri\·ilegios é hipotecas 
siempre con la ~xcepción ~Ju lo., tutores 
y cnradorc5, alh cst~1blcc1lla. 

Art. Vi'. También podrá el Poder 
Ejeculirn emitir patente con arreglo á 
cstn le, :'i capitalistas ó á sociedades 
de capi'talistas que se establezcan para 
hacer préstamos 11 los propietarios de 
bienes raíces, pagaderos á largos pla 
zos por anu~li_dades. L~s letr~s de cré
dito que cm·1t1crcn, scran regidas por 
las di.;;posicioncs de esta ley: no tendrán 
J.1 2:ara11t-ía solidaria de las fincas que le 
fnc'ren hipolecad.1s al cst.ablccimicn~o : 
pero sí t.1ndrán la de todo el capital 
con que éste se constituyó y las de l~s 
derechos que tenga sobre cada finca hi
potecada. · También serán cxtensirns ií 
estos f?¡;tablecimiento,;; las condicionc3 
de \-i!!ilancia del Poder Ejccutirn, el 
cual iíará comprobar con el juramento 
de los empresarios y con el recucnt-0 
efecti,0 0 de las especies, la existencia 
real del capital, y con el mismo jn ra
mento la pertenencia del capital á los 
empresari?s y su exch~;,irn _ap_licación á 
las operaciones del es;:.ablec1m1ento. De 
ésto se lcrnutará una acta que se pu
blicará. 

Art. iS. La falsificación ó ndult.cra
micnto de las letras de crédito, la in
trodncci6n en la República de letras 
adulteradas ó falsificadas al darle circu
lación, la posesión de éUas, el gravar 6 

int.r.iducir en la Hcpública planchas 
para imprimirlas, y la posesión de es
ias planchas, serán casLigedas con la mis
ma pena que la falsificación de mo
nccfa. 

Dada en Ü!lracas {¡ 12 de junio de 
lSGl.-l:l Presidente ,)el Senado, Eslc
b:m 'l'cllcría. El Presidente de la Cá
mara de Diputados, José Lorenzo J,la
,nQzas.-EI Secretario del Se.rndo, D. 
L. T1·oco11is.-EI Secretario de la C:í
rn:ira de Diput.1dos, León f.A1111ed<i. 

Caractt3, 22 de junio de ISGL-.Ejc
cútcsc.-Pedro Owl.-Por S. E.-Bl 
Secretario de B.,tado cu el Dc.,p.,cho de 
Jfacicnd:1, Garlo~ Elfrtmdo. 

1273 

LE Y de 24 de jwúo ele 1S6 L clerogcmdo 
el decreto ele 1256 mimero 1065 sobre 
cmuas de comiso. 

(Derogada por el número 15.28. Como 
el número 155:l: dejó \'igcntc la nú 

mero l.2·73, ésta fué derogada 
por el 11únu,ro 1.613) 

El Senado y la Cámara de Diputado 
de la República de Vcnezurla, dccro
tan : 

Art.. 1° El conocimiento de las cau
s.1s de comiso, bien sea por escrito ó 
verbal, corresponde en primera instan
cia, sea cual fuere su valor, á los J ne
~ de cantón asociados de dos ,ccinos 
que t.cng-n las cualidades de Dipuiado; 
y los cua)c3 serán nombrados uno 
por los jefc3 de la Aduana y otro por 
el contrarnnior 6 por el Juez, bien 
sea porque no resulte justificado quién 
es el co11travent.or 6 porque esté ausente 
ó se niegue á hacer la ~lección 

§ 1° El dest.ino de conjucz es rchu
sablc, solamente por impedimento ffaico, 
comprobado {¡ jnicio del Juez, ó por 
alguno de los motivos le.gales de recu
sación. 

_§ 2° Los conjucces gozarán ele los 
mismos derechos que el arancel ECl1:1la á 
los Jueces. 

§ 3° Si en el logar no hubiere Juez 
cantonal, el Juez de parroquia formará 
el sumario y evacuará las primeras di
ligencias, re~itiéndolo todo al Juez can
tonal respectivo. 

§ 4° Los juicio~ ~e comiso para los 
efectos del proced1mrnnto, son de ma
yor cuantía si la suma á que afoanza 
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el rnlor ele la c;;pecic ó c;;pccic;; c¡ue; 
motirnn el juicio, excediere de cincncn
t:1 pesos, y de menor si no excediere 
ele esta cantidad. Cuando por no haber
se :1prchenui1lo los efecto;; sobre que 
,·_crsa la contrnnmción, ó por otro mo
tn·o iucrc impo,iblc conocer la cuant.ia 
ilcl comiso, la causa sc!!uir.í como las 
de mayor cu:rntía. ~ 

Cll.;us de comi.;o 

cayendo también en el comiso el bote 
ó alijo en que se conduzca. 

5° To:!o lo que se hay:1 embarcado 
ó clcscmbarcado ó se encuentre embarcan-
1!0 ó dcscn~barcamlo de nod1c ó en día;; 
í1 horas que no csté!1 c.lcsiinad:15 para el 
dcspncho en las Aduana;;, aunque sea 
con lo;; requisitos expresados en los nú
meros anteriores. Bxccptúasc el caso 
de a,·cría lic un buque, cuyo peligro sea 
tan inminente que exija descargarlo en 
cualquiera día y hora, pues cntónces 

Art.. :i• C,,crán en la pena de co- se harú b descarga, dándose parte al 
mi-,o: Administrador é Interrnntor de la Ac.lua-

1• 'J'oilo lo que se conclnzc:1 en bn- na, y en Sil defecto al Comandante del 
qucs cxtranjero3 ele 1111 pueri.o ú otro '. resguardo, p~ra qui} nada se extra,·íe, 
de ll\ Hcpúblic:1, fuera de los casos per- ' hasta depositar )a descar~a en la Adua
mit.idos por l:is leyes, ó sin los rcqui- : na, ~onc.lc se hara el cotcJo de \as_ mcr
sitos ó 1locumcntos que él las exijan. ; cancias con el sobordo_ ó conoe;1 m1e~1~0, 

2• Toda,:; las mercancía;; y efectos en su_ caw, que haya cn~mgado el ca pitan 
extranjeros y los fruios y producciones al tiempo de fondear. 
del pní,:; sujetos al pago de derecho;;, 1 Gº Todo el cargamento Je cualquier 
que se ,:ouduzcan ele 1111 puerto á otro buque que huya c.lí'scmbarcado, él tratado 
habilitado, ó á cualquier punto de ia de d~;;cmbarcar alguna parte de ól sin 
costa, en buques nacionales, sin el ma- permiso lc>gal, ó que se haya c>mbarca
nifiesto ó ccrtificncione¡; que prc,·ic¡:c la do, ó se esté cmbarc.·rnclo, ó tratando 
ley de cabotaje ; á menos que dentro de embarcar sin manific;;to y pcrmi;;o 
de cuarenta y cinco e.lías contados desde escrito e.le la respcctirn Ac.luana ó au
cl en que llc>gue el -buque á su destino toridac.l competente, en los pucrt,os no 
se presenten los mismos documento., ccr- habilit.ulos, costas, bahías, ensenadas, 
tificac.los por la Aduana de la proceden - ríos ó islas dcsicrt:1-!, cu canoas, botes 
cil\ ; y todo lo que se cucucnt,re demás ú otros alijos ó embarcaciones, sea 
en la Adnnna al compararse el ma- -cual fncrc su porte, incurrii,ndo en la 
nifiesLo de cabotaje con el· contenido de misma pena el buqnc con todos sus 
los bultos expresados en él, y también aparejos y enscrc>s; y l.1~ canoas, bote;;, 
t-odo lo que difiera esencialmente de etc., que sirvan para cmbarc:1r ó de
la mntcria y clases cxpre;;adas en dicho scmb;ircar el contrabando. 
manifie"to. -,0 'fodo lo que se haya desembarcado 

?º 'l'odo lo que estando sujeto al 
pago de derecho nacional, se haya 
embarcado ó so encuentre embarcan
do ó preparado pi,rn embarcarse por 
los muelles ú otros puntos pról:imos {i 
los cm barcaderos de los 1rnertos habilit1t
dos sin permiso escrito del Adminis
Lrador ó InteHentor, puc;;to al pié del 
manific"to ó r-óliza de los art-ícúlos, 
cualesquiera que :.emi. 

4º 'fodo lo que rn ~aya ~esembarcado 
o se llc...-e para desembarcar ó se esté 
descú1barca11do en los puertos. habilit.a
dl's, sin los permisos de los jefes · d·c Ja 
Aduana, y sin que conste ci1 los do
cumentos requeridos por la ley de im..: 
portacióu, r,uuque después tle dc;;embar
c.-.do haya sido co1Jducido á algun,1 casJ\, 
almacén ú otro almacén cualquie!"a en tie
rro, 6 aunque!se haya llerndo á la Aduana 

de contrabando y se encuentre ó apre
henda en los caminos, poblados, islas 
desiertas ú otros lugares, incurrieudo 
en la misma pena los curruajcs, caba
llerías y enseres de que se sir...-an los 
contr.,...-cntorcs. 

S" 'l'odos los efectos del extranjero 
qne se hay1111 desembarcado y se encuen
trcu _ ocultos, acopiados, almacenados ó 
dcpoEÜ,ados, ó de cualqnicra_ otra ma
n_era, en las Ca&'lS, bohíos,· ranchos O. 
ot-rós puntos de la costa 6 c.-.mpos des
poblados distantes de la vista <!e las Adua
nas y ele los puertos habilitados, que 
sean so;;pechosos de fraude por .rn loca
lidad y por su proximidad a las bahías, 

.ensc11ad11s, ríos 6 puertos no habili:.. 
tados. 

9<>- Todo buque extranjero ó nacional 
procedcnt-e del extranjero, con sus 
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enseres, aparejos y cargamentos, quo se 
encuentre fondeado en cualquier pnerto 
no habilitado, rada, bah'a, ensenada, is
las desiertas ó ríos, con excepcion de 
los que al remontar los ríos tengan ne
cesidad de fondear por falta de viento 
ú otras causas pecnli::res á esta clase 
de navegación. 

10. Todo buque nacional ó extranjero 
que se pruebe ha hecho viaje de los puer 
tos ó costas de la República á cualq11 ier 
puerto 6 punto extranjero, sin haber 
sido despachado legalmente; y todo bu
que nacional ó extranjero que se prue
be ha hecho viaje del extranjero :t 
un punto ó puerto de la costa, no 
habilitado para la importación. 

11. Todos los efecto¡, extranjeros 
que se conduzcan por mar, con guía 
ó sin élla, ele los puertos ó puntos c!e 
la costa no habilitados para la impor
t:ición, ó de los que sólo lo están para 
sn consumo sin autorización mpecial 
para far guías, cualquiera que sea el 
puerto á que se dirijan ó rnyan de.:
tinaclos los efectos. 

12-. Todos los artículos que al acto 
del reconocimiento 6 confrontación que 
!e practica en la Adu:rna resulten 
demás de los expresados, en el sobordo 
ó manifiesto present-aclo.s, y los excesos 
que haya en los artículos, en peso y 
medida. 

13. Todos lo.! cfectm: que por su co
nocimiento en la Aduana difieran no
tablemente de los manifestados por el 
dneilo ó consignatario, siempre que de 
la diferencia resultare al Erario el per
juicio de más ele nn diez por ciento, 
en razón do estar presentados en el 
manifiesto de morlo GUC vendrían á pa
gar menos derechos de los que debieran 
causar según el arancel, y siempre que 
la declaratoria de la diferencia la ha
van hecho el Administrador y el Inter
~·entor uniformados en opinión. Re
suelto así el ca.so, la Aduana tomará dos 
muestras ele la mercancía, una que 
conservará y otra que remitirá bajo plie
go sellado, certificado y firmado también 
por el int-ere¡¡ado, al 'l'ribunal ·Mayor de 
Cuentas, el que trayendo :, su seno tres 
comerciantes, .someterá á su decisión, por 
mayoría de votos, la calificación de la 
mercancía en cuestión : micntr33 tanto 
el interesado podrá disponer de élla afian
zando á satisfocción de la Aduana sn rn
lor· en el mercado, y el duplo de los de
.rccl,os que según el arancel deba cobrarse 

á la clase declarada por los jefes de la 
Aduana. Decidido que sea el pnnto y 
participado por el 'l'ribu:ial i\[ayor ele 
Cncnla.s, si lo fuere en farnr de las ren
tas, el interesado pcrrlcr.t las mercan
cí::s ó su rnlor afürnzado. más los dere
chos rlnplos qnc corrcspon.den al Erario; 
todo lo cual pagará el contrarnutor cjc
cntirnmentc, si diere lugar á la intcr
rnnción de los 'l'ribnnalcs de jnst-icia, y 
ú fuero absuelto satisfará los derechos 
cualquiera qne sea su montante, confor
me á la ley del caso. Si el objeto Ít ob
jetos en que haya la diferencia, fueren de 
tal natnrale7.a, que no p·Jeda hacer.se el 
cm·ío de muestras en la forma indicada, 
juzgará de dicha diferencia el 'l'ribnnal 
competenl~, según el arLículo 1° de cst~ 
ley, sobre el reconocimiento de los ar
Lículos, que practicarán dos peritos nom
brados ea el acto, 11110 por la Aduana y 
otro por el intcrcsmlo. Los peritc,s nom
brarán un tercero para que decida en 
caso de discordia. Los r-erit~s qne se 
excusaren sin causa legítima, á juicio 
de IQS jefes de la Aduana, pagar:í"n 
nna multa de ,·einticinco pe.sos. Oon
t-ra el juicio de los peritos no re admil-i
rá prueba alguna. 

1-!. El rnlor de todo lo qno conste 
de cada manifiesto y se eche de menos ni 
practicar en la Ad nana el reconocimien
to y cotejo; no probándose dentro de un 
término perentorio, que fuó arrojado al 
agua por necesidad, ó que se patentice 
el error con el contenido del bnli:.o, re
conociéndose que no ha podido tr:ter 
más de lo q 110 se ha hallado en él. 

15. Todos l_os artículos que se en
cuentren en el buque, al acto de prac
ticarse la visita de fondeo, ó cualquiera 
otra, qno los jeícs de la Aduana tn
,·ieren 6 bien pasar antes 6 después de 
concluida la descarga, y no se hayan 
comprendido en el sobordo del capi
tán, ni en su lista de rancho, ni en la 
de efectos de repuesto para velamen, 
aparejos y otros usos del buque; así 
como los que ann hallándose compren
didos en la lista de rancho y de re
puesto, no sean adecuados al uw ::Jel 
buque, como mercancías y otros artícn
los de comercio extraños el consumo do 
éste; con excepción de los efectos del 
uso de la tripulación. 

16, Todo3 los efectos de prohibida 
importación que haya á bordo del buque 
y excedan al gasto preciso del capitán 
y t-ripulación, á meno3 que estén decla-
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rado, en r.l sobordo con destino á otro 
ú otro3 1nwrto3 extranjeros. En cual
quirr c:130 .;crá pctc;;t.-1tirn á los jefes ele 
J;1 Aduana retener ]03 efectos de prohi
bida importación, hasta 61 momento en 
que el hnqnc rnya á salir del puerto, 
pudiciulo sin embargo disponer el ca
pitún ,liariamcnic, de acuerdo con 1~ 
Aduan:i, de la cantidad del art.ícnlo que 
ueccs!tc para su g;1.;to. Cumulo se in
clnyKr: en el sobordo v facturas ccrt.i
tic:uhs, artículos de Jlr~hibida importa
ción, Stl •1cpositarán ú.,é.os en la Aduana, 
y se har:in reexportar en el mismo bnqt·c 
que los trajo. 

H. 'l'oclos los cfcclo3 sujetos al pago 
de derechos que no se hayan comprendi
do cu los manifiestos pres~ntados á la 
Aduana, que iutrocluzcan los ,·iajcros en 
sus equipajes, siempre qua el rnlor de 
los derechos que causen exceda ele quin
ce pesos cu el cqnipajr. de c,Hla indi,·i
duo. Cuando no excedan ele este ,•alor, 
sólo pagarúu los derechos conforme al 
arancel. 

cimientos, podrán testificar en sus 
casos. 

~ único. Los tc.,tigos que fueren ci
ta;Íos, ya sea en el sumarie, ya e·• el 
término probatorio, ocurrirán á prestar 
sus declaraciones ante el Juez ele la ca>1-
sa, sin tardanza alguna; y d que se ne
gare á concurrir, lo apremiir:í el Juez 
con multas desde" dos bada rninticinco 
pesos." 

Art. 5° En estas causas la informa
ción sumaria deberá concluirse á más 
tardar dentro de tres días. y con tal 
objrto se habilitarán los fÚi,idos y aun 
las noches, hasta dejar concluida la a,·c
riguación del fraude. 

A rt. Gº El Juez no cletencl r[t el curso i.lc 
la causa por aquellas citas ó diligencias 
que no sean absolutamente indispensa
bles para la indagación del hecho, sino 
que procederá á reserva ele que las con
ducentes se erncúen rn el término pro
bat.orio. 

Art-. ·7• Siempre que se t.ratc d.1 ave
riguar donde haya artículos dcsem b0uca-

Del prúcetlimirmlo eii los comüos de dos clandestinamente, si existo la declara-
1ilayor c1u111lía. ción ó denuncio jurado de persona fidc-

Art. 30 Para proceder en estas cau- d_igna, indicios ó f_uud.11nentos que cous
sas, el jefe ó jefes de la Aduana res- t-r~uyau conforme a las le};cs prueba sc
pcctirn, pas.'lrán a! Juez de Calitón. ó , ~-1!plena, ~I J~ez d:crelar.1 la ap~ch~n
dc parroquia en su caso un üiformc · e~on de lo" art,c_ulo.,, con el al}anamren o, 
circunstancigdo del hecho' con los nar- : s, fuere necesario, de la_ c:i.sa? casas don
tes ciados .por el Comantl'ante del Ü('S· do se }rnllen, confor_me a lo d rspuesto. en 
guardo y con exprcsión, si fuere ne- el art1cul~ ~º, de la ley sobre allauamreu
ccsario, del sobordo ó manifiesto, de lo de casa,,. 
los números, marcas y demás particu-1 § único. Las persouas en cuya casa ú 
lariclacles ele los bultos. , poder se hall/u ocultos ó acopiados· los 

§ único. Cuando se proceda en ,ir-
1 

artículos sobre que se proceda, el clueflo 
tud de denuncia, bieu se haga por es- de éllos y lo! qne se los hayan dc~ern
crito ó á la rnz, deberá ratificar el de- bar~do o llhado al l_ug::r ~e su pcrm:1· 
nunciante sn declaración bajo jummen- neucra, serán conducrd~s a la presrncia 
to. En tal -Jaso el Juez procederá con del Juez pnra q_ue erncuen sus clrc_lara
la debida reserrn y acti,·idad, para ciones y los Juzgue con arreglo a esta 
c,itar que los contraventores puei.lan ley. 
ei::?st-racrsc á la acción de esta ley. Art .. Sº Las" dili!!encias de all.rna. 

Art. 4° Luego qnc el Juez reciba los miento, en los casos ~de que habla el ar
documentos y actuaciones que se le re- tículo anterior cuando el J ucz que cono
mitan en virtud del artículo 3°, las pon- ce ele la causa no pueda proceder en per
clrá por cabeza del sumario· y acusará soua, podrán cometerse á los Jueces de 
recibo de éllas: •:il scgui,la procederá á parroquia donde los haya, ó al comisa
examinar los testigos y á evacuar tocla3 rio d& policía, con inserción ele todo lo 
las citas y diligencia, que juzgue coa- conclucentc, y el comisionado la ejccu
ducentcs para descubrir la ,erdad, to- taní extrictamente, con el auxilio que en 
mando la declaración ,lel capiiáu del este caso deberán facilitarle todas la3 
buque, ó ele cualquiera otro que aparezca autoridades del c~rnlón ó lugar donde 
responsable del fraude. El celador, cabo haya ele p1act.icaw: dicha comisión, pro
de re;:guardo y los demás empicados que. cticliendo e:n tocio con arr('glo á la ley de 
auxilíen al Admiuistrador en los rccono- la materia, y con la mayor diligencia y 

T. IV.-12 
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exactitud, libráadoseles la comisión á 
fin de impedir el extravío de los artícu
los denunciados. 

A rt. 9? En todos los casos en que 
haya comiso, ó se t-rate de cc,misar al
guna cosa, se practicará el justiprecio de 
élla por dos peritos, nombrados uno por 
el Interventor ó el que haga de fisc¡¡}, y 
otro por el interesado, y en su defecto 
por el Juez. En caso de discordia de
cidirá un tercero nombrado por el pro
pio Juez. 

§ 1 ~ En caso que las mercancías 
aprehendidas est-én contenidas en bultos, 
no podrán abrirse éstos, sino en presen
cia de los jefes de la Aduana, del Juez, 
de los peritos y del interesado, si fuere 
conocido. 

§ 2-? Practicado que sea el justipre
cio 6 arnlúo de los efectos aprehendidos 
si éstos quedaren depositados en la Ad ua
na, se sellarán los bultos; siendo respon
sable de la violación de los sellos el 
Vistaguardalmacén, ó el Administrador 
don_de aquel empleado no exista. 

A rt.. 10. Todas las au t-oridadcs están 
obligadas á aprehender, por sí ó por me
dio de sus agentes, cualquiera per;;ona 
que sorprenda embarcando, desembar
cando 6 conduciendo artículos sin las for
malidades ó requisitos que exigen las le
yes. I.os particulares podrán también 
hacer lo mismo; y tanto en este caso 
como en el de que las rondas en el cum
plimiento de sus deberes efectúen alguna 
aprehensión, se conducirá á los contra
ventores con le,s objetos tomados, á pre
sencia de la autoridad más inmediata, 
la que en el acto les recibirá sus declara
ciones con la de los aprehensores, y ;;i 
resalt-are contravención y no fuere com
petente para continuar la c.qusa, los pon
drá inmediatamente y bajo la seguridad 
necesaria, á disposición del Juez res
pecti rn. 

§ único. En caso de que los efectos 
hayan eutra:lo ó se sospeche su entrada 
en alguna casa, los rondas ó los parti
culares de que se ha hablado podrán 
custodiarla, con el objeto de impedir que 
se extr¡,igan los efectos, en taato que la 
autoridad más inmediata, á quien darán 
parte en el acto, procede al allanamiento 
segú a la ley. 

Art. 1 l. Si pracLicada la sumaria, rc
rnltarc haberse cometido resistencia á 
mano armada ú ot-ro delito, se sacará 
testimonio de lo conducent-e, con lo que 

encabezará el procedimiento criminal 
respectivo. E,te nuevo juicio se sustan
ciará por el Juez competente con entera 
separacion del de comisos, obscn·ánclose 
en él los trámites prescritos para el 
proccdimiente criminal. 

Art. 12-. Concluido el sumario, se re
cibirá la cansa á prueba por ocho días 
hábiles é improrrogables, para lns qne 
hayan de evacuarse en el lugar del juicio, 
y además por el término de la distancia 
de ida y vuelta para las de fuera. 

§ 1° El auto de recepción á prueba 
se notificará al fis~al y á todos los que, 
siendo partes en el juicio, estuvieren 
presentt?s 1:11 el Tribu ual. Las notifica
ciones al fiscal se harán por oficio. 

§ 2° En el caso de que haya alguno ó 
algunos reos amentes, se arreglará el 
procedimiento á lo que dispone la ley 
sobre el juicio criminal, sin i:iuc por esto 
se entorpezca la causa priucipal del co
miso. 

Art. 13. Desde el siguiente día hábil 
al de ia últ.ima notificación del auto <le 
prueba, comenzará á correr el término, 
y desde ent.onces quedarán citadas las 
partes para c111mt:1s hayan de erncuarse, 
sin nec~idad de nuern citación para 
cada acto en particular; pues todo el que 
sea paitc en el juicio debe concurrir al 
Trihunal para imponerse de cuanto ocu
rra en el negocio y praticar _t-oclo lo que 
le co~,venga y sea ·de su debc:r: 

Art. 14. No se admitirán pruebas 
para fuera del territorio de la Repú
blica. 

§ único. Los J ucces en estas causas 
prorrogaráu las horas de despa<'ho, si 
fuere necc¡;ario, y trabajarán ha.;;ta en 
días feriados para que queden crncuad~s 
todas las pruebas que se ofrecieren. 

.Art. 15. Concluido el término pro
batorio se tendrá por cerrado el juicio 
para definitiva, sin poderse ya admitir 
ni erncuar otra~ pmeb.;s, con excepción 
de los documentos auténticos que pueden 
pre~ntarse cr: cualquier cüado de la 
causa. antes de sentenciarse. En esle 
estadÓ señalará día el Juez dentro de 
los tres siguientes para pronunciar sen
tencia. 

§ único. El Juez se reunirá con los 
asociados no sólo para dar sentencia, sino 
también para dictar las providencias que 
t-engan fuerza definit-irn. En lo "demás 
de la sustanciación· obrará por sí, sin-el 
concurso de los asociados. 
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.ArL 16. En el día senahclo para la 
relación se leerá el proceso por el Se
crct.ario y se oirán los informes de las 
partes, si concurrieren, pudiendo hacC'r.se 
éstos por escrito para que se lean y 
R!?rCl!uei;. Concluído el acto, las pa~tes 
se ret.irarán y el Tribunal pronunciarán 
sentencia, si fuere posible el mismo día, 
ó el siguiente~in más retardo. 

~ único. Si hubiere presos interesa
doi en la causa, con motivo Je algún 
procedimient-0 criminal, se les notificar!í 
In sentencia en persona. Al fücal se le 
tmsmit.irá por medio de oficio. 

A,t. 17. Pronunciada la sentencia po
dr{\ apelarse de élla para ante el superior 
respectivo dentro de las cuarenta y ocho 
horas hábiles siguientes; y en este caso, 
si el apelante no fuere el fisco, se remi
tirán los autos por el primer correo á 
costa del apelante; pero si éste fuere el 
füco los autos irán por el primer correo, 
fra:1~os de porte. Cuando la apelación 
se ha!?a á la voz, se extenderá en el cx
pecl ie~ate una diligencia que firmará el 
apelante por sí ú otro á su ruego. 

~ lº Si el apelante no fuere el fisco 
y los autos no se hubieren franq·ueado 
dentro de quince después de haberse 
11pelado, el Juez dará por desierta la 
apela~ióa. 'l'ambién en este caso, como 
en el de haberse interpuesto apelación 
deniro de l:is cuarenta y ocho horas 
prefij11das, el Jaez procederá á ejecutar 
la sentencia sin demora alguna. Se dará 
también por desierta la apelación si el 
interesado se ausentare del lugar rlel 
juicio sin constituir apoderado res
ponsable á sus . r~s!1ltas, y s! _I~ a~
seacia fuere al 1111ciarse el JIIICto sm 
censtii.uir persona que lo represente, 
continuará el juicio su curso legal, y 
cr,acluído que sea ea favor de las rentas, 
se procederá á la ejecución d~- la sent-en
cia pasado al lapso de apelac1on. 

§ 2° Si la sentencia de segunda ins
tancia no confirmare la de la primera se 
concederá el recurso de tercera instancia 
para ante la Cort-e Súpcrior, observándose 
h1s rcofas establecidas en este artículo 
respec~ de la remisión de los autos 
v términos para ejecutoriarse la sen
tencia por considerarse desiert~ la ape
lación. 

Art.. 1S. Los Tribunales que deban 
conocer en estas causas las despacharin 
con preferencia á t-oda ot.ra, exceoto las 
de conspiración. 

Procedimiento e,, los romisos de 
menor cuantía 

Art. 19. Si el valor tlel comiso no 
excediere do cincuenta prsos, sustan
ciará la causa el Juez de parroquia, si en 
el lugar en que se aprehendiere el con
trabando no residiere el Juez de cantón; 
r sent-enciará éste asociado á dos vecinos 
elegidos de la manera que se dispone en 
el artículo 1? 

Art .. 20. E.;tos juicios se sustanciarán 
recibiendo sus declaraciones juradas á 
las personas que ¡¡ean sabedoras del he
cho, procediendo según el resnlt.ado, á 
la aprehesión del comiso, si ant-es no se 
hubiere aprehendido, ciiando luego al 
contrarnntor si fuere conocido y encon
t.rado para que concurra á defenderse 
evacuando las pruebas que á la voz 
promoviere, y pronunciando en seguida 
la sentencia. 

~ 1? De todo se formará un expe
diente verbal, expresándose en extracto 
lo que cada testigo hubiere declarado, 
con nota de los artículos, sobre que se 
procede, del justiprecio que se hubiere 
practicado y de todos los documentos y 
pruebas que hubieren sen-ido para la 
averiauación del hecho. A continuación 
Ee extenderá la sentencia que se publicará 
inmediatamente. 

~- 2-? Estos juicios se sustanciarán 
y ;enteuciarán dentro de tres días á más 
tardar, y no habrá otro recurw que el 
de qLieja. 

Penas á los co11tr<we11fores 

Are. 21. Además de la pérdida de 
los art'cnlos y de los baques y demás 
embarc::.ciones, en sus casos, serán con 
denados los contraventores á las penas 
que se est-ablecen por los art.ículos si
guientes. 

Art.. 2-2. }~u los casos 1?, 2? y 3? 
del artículo 2?, eerán penados los con
trarnntores, no sólo con la pérdida de 
los efectos á que en éllos se contraen, 
sino también coa los derechos que de 
los mismos ccrrespondan al Estado, co
h:ados duplos, es cleci.-, los derecho¡¡ y 
un tanto más. 

Art. 23. En los casos 4? y 5? del 
articulo 2? serán condenados en el tri
ple ó dos tantos más de los derechos que 
correspondan al Estado ele mancomum 
et insólidom con el capitán del baque y 
con lo¡¡ daenos de los artículos, si fueren 
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descubiertos. El hab!tante d3 la carn ó . se encontrare ocult.o en algún cofre, 
el almaceni.;ta, pagará una multa de cien caja ÍI otro bulto, el dneiio ó con;,igna
Jl<'Sos. : tario que haya trat-ado de tlcfrandar los 

:\rt. 2-1. En el c:aso G? 1lel artículo · derechos y clu burlar la vigilancia de lus 
2 _=, serún penncos de mancomún et in , cmp!ead?s r..:co11oc~tlo_rc;:, sufrirá adcm:ís 
sólidum el capil:111 del buque y el chwfiQ . nna mulrn de, ,losc1entos pew3. 
de !os efectos, eu el duplo rle los tic:-.:- · Art. ~!l. Cumulo el capitún ele 1111 

chos el ducflo de los artículos de man- bur1uc ele-je do pagar por insolrnucia ú 
comumct insólidum con los emb:;rca,lores oiro moti\•o lo;; derecho!l ,. multas de 
ó dcscmbarcadorc.:-. ¡ que s:.·a rr-sp_~mmblc conforni~ á esta ley, 

Art. 2;,. En el caso '¡° _::, del citado la c:nbarcacion y sus aparcJos respon
nrtículo .2 _::,, además de la pér,litla etc · der~_i~ de la canfidad a.leudarla por el 
efectos, recuas, carruajes y enseres, los ca1>1tan. · 
contraYentorcs ser.in penados en el triple ~ 1?. Cuando falten ó sobren bu!i~s 
en los derechos de mancomum et in.;;ó- en el cargamento de un buque, de.spucs 
lidum. Si no hubieren pngado esi.os dcrc- d<: c~nfrontado con el s~borclo ó conocí
ches tres días dt>spués de hal>érseles no- m1euto_cn_ su ~aso,_ los Jefes de la Adua
tificr.clo la multa, sufrirán tr.:?s meses !'ª ofi~iaran :i_ q111en corresponda parn 
tle prisión. Y los que hubieren <lesem- . 1mpe,h_r _la salida del buq1!e, h_ast~1 Cf:'e 
barc.'ldo artículos d<J contmba11do. v l:1s. el cap1t:rn baya afianzado a .sat1sfacc1011 
personas que los tengan en sus ·h;bita- , -~e lns mismos jefes. e! p:1go de !as can
cio,ws en los términos de que h:1bla el t1cleclcs en que puedan ser conueuarlos. 

·caso S _=, dt!l expresado artículo 2?, s1:rún 1 § 2° E,ia misma detención ó cntre-
pe11atlos todos, ele mancomun et insóli- ' diclio tendrá lugar en todos los casos r.11 
clnm, en el irii-!e de los derechos corres qne el capit.:ín de un buqncaparl'zca res
pondi('ot-es al Estado; y los habitantes ponsablc en una cansa de comiso, y se 
de los ranchos ó bohíos á que se refiere susprmc!t?rá lnrgo que se lw_ya dado la 
dicho caso, los perdcr:ío además, si fne-

1
! fianza prc,·e1.1ida en el parágrafo an

rcn de su propiedad, y s1 no lo fueren, terior. 
i_ncnrrir:ín en una_ ~ulta igual á su rnlor, 1 .Art. 30. En el caso 15 delarlículo 2º, 
o ec un n~~s de pr1s1on, en caso de_que no , pagará el capitán del buque los derechos 
ha~ao sati.s!echo la i:irnlta tres dias des- · dobles al Estado por los artículos que se 
pues de habcrsele notificado. ! comi:mren, siu que le miga la excepción 

Art. t6. Eu el caso 9? del referido ' de que no los comprendió en el sobordo 
arl-ícu!o 2?, además de la pérdida del · por ?l'"~ílo, ni la de que ignoraba su exis
buqae y su cargamento, el capitán ó pa- tenc1a a bordo. 
trón será c.:>ndenado al pago del rnlor ! Art. 31. ·Los efectos de prohibida im
tríplice de los derechos de importación portación á que se contrae el caso 16 del 
de las mercancías dccomi,mdas, si fueren ! artículo ::!-º, cuando no sea descubierto 
extrr.njeras, ó al pago del valor tríplice el contra\"entor, se rematarán en pública 
de los derechos de importaci,'-n si el t!ar- .subasta, pre\"io señalamiento de día por 
gamento fuere ele frutos ó producciones el Juc·z de In causa. Del producto ele la 
del paÍ.!. En uno y otro caao, el capitán subasta, tomará el Estado, en razón de 
ó patrón del baque sufrirá nna prisión derechos, un 4c0 por ciento, y el re:;to se 
de seis meses, si no hubiere satisfecho el Pntregará fl los aprehensores; mas si se 
monto ele los derechos mú!tiplos, tres d1·scu1>riere el contrarnntor, será éste el 
días despué~ de notificado. que pague nn 1:0 por ciento de derechos, 

. . . . , _ _ . , que se calcularán por el rnlor que tengan 
Art_. 2-7. ~n k,s_c.~"º" del . ~umero 1~ los artículos en el mercado, y éstos se 

del m_i:mo lirt1culo 2 · /, el_cap!lan ~ªs;1r~ entregarán íntegros á los aprehensores. 
ade~a.,, ,rna mult-a de . ~?" mil pe"º" 0 Si los artículos estu\"io:ren incluidos en 
sufrirá dos anos de prision. el sobordo y facturas certificadas, no tea-

Art. 2S. En los casos 11, 12, 13 y 14 drá otra pena el contraventor, que la de 
del enunciado artículo 2-? además de pagar una multa eqairnlcnle al ocho por 
ser comisados los efectos, los coatraven- ciento del valor de dichos artículos. 
toi-es sati.;!arán el valor ,hq~lo ile los dcre- § único. El contra\"eutor que n<!_ pue-
chos que corresponden al Estado. da pagar los de.echos, según ~e expresa 

§ único. Si lo no co1!1pren~ido en_ el en_ ~ste artículo, sufrirá cuatro me.ses de 
manifiesto de los dueilos o com,1guatanos pr1s1ón. 
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Art .. 32-. El capitán de un buque ó el 
duel\o ó com,ignatario de las merenncías 
ó efectos, que ~por segunda ,,ez remltarc 
autor ó cómplice de un contrabando, p:_i· 
gará t-ríplices los derechos que dcbena 
nauar seuún el caso: si por tercera \"ez, 
:.b~nará 

O 

el quíntu1;lo ó cuatro tantos 
más, y así sucesi\":imentc>, penándose cada 
nueva infracción con dos tantos más de 
los derechos orrlinarios. K,ta misma pro
grc>sión seguirá el Ju_c~, cuando de~a im
poner la pena de pr1s10n por no haberse 
p:igado los derechos. 

Art. 33. .Además de los cómplicc>.s ele 
que se ha hecho mención en e~~ ley, se
rán caliñcados como tales y c11st1gadc,s los 
siguientes: 

lº Los qnc ele cualquier modo hayan 
dacio ayuda ó prestado auxilio á los _'l~C 
hacen el coutrabando, los cu:1les suf:-1rau 
la multa ele cien pesos. 

2-0 Los capataces del peonaje que en 
los puertos habilitados se ejercitan en el 
cle;;cmbarqne ele merc:rncías, cuando al
guno de los de su cuadrilla ó partida, 
con sn conocimiento_. lleve á alguna c~;;a 
ó almacén uno ó más bultos de los ae
sem barcados, en lugar de conducirlos á 
la Aduana, así r.omo el que los l'.ernre, 
cada nno de los cuales sufrirá una multa 
de doscientos pesos, y el habitante de la 
casa ó almncén que recibiere el contra
bando, la ,Je tre;;cicut-0s pesos. 

§ único .. lpl que no_ pudicr~ -~agar la 
multa, sufnra un mes de prmon, por 
cada cien pe:sos de multa. 

Art. 34. Cuando el cargamento de un 
buque no corresponda con el sobordo ó 
conocimientos en su caso, presentados por 
el capitán, incurrirá éste cu las penas 
siguientes. Si resultaren bultos demás de 
los declarados en el sobordo, se le impon
drá una multa del valor duplo de los de
rechos que pagncn los art.ícnl_os ex<:c~cn
tes: ,. si resultaren de menos rncnrrira en 
b péna de pauar los derechos dobles so
bre sobre la e-mercancía que falte según 
lo que constare de la factura ?'>mmlar, y 
caso que por falta de Psta factura no ~e 
pueda conocer el valor de la mercanc1a 
que falta, sufrirá la multa de "quinien
tos pesos." 

§ único. Se exceptúa el caso en que 
al act-0 de la \"i;;ita se declare y se prue
be en el término perentorio de tres días, 
que señalará el Juez de cantón, ~ue _el 
bult-0 ó bultos que faltan fueron arroJa· 
dos al agua por necesidad, ó que la falta 
es inculpable. 

Disposiciones comunes 

,\ rt-. 35. En todos los casos de comi
sos que ocurian en };is Aduanas, si antes 
de instaurarse el juicio el que apareciere 
ccnt:-:iventor quisiere renunciará su cle
fcma, dándose por sentenciado y allanán
dosP. á sufrir todas las penas á que po
dría resultar condenado, los jefes de · ta 
.Adn:rna con,·endrán siempre que se pres
te al cfeclo la fianza correspondiente. Los 
jefes de la Aduana harán la declaral-oria 
de las l?enas en que haya incurrido el 
contra,·entor, la cual con los datos cou
dnccntes se pasará al 'l'ribunal para su 
aprobación, si e;;tuviere conforme con la 
ley. Lo mismo se pract.icará en los juicios 
iniciados, y en cualquier estado en quo 
se encuentre el procedimiento, siempre 
que el contraventor haga la manifesta
ción de estar allanado á sufrir todas las 
penas de la ley, cuya manifestnción se 
extenderá en el 'l'ribunal en una diligen
cia firmada por el cont-nnenior y autori
zada por el Tribunal la cual tendrá fuer
za de cosa juzgada. Esto se entiende sin 
perjuicio del procedimiento criminal en 
su caso, y de que se ha hecho mención 
en el artículo 11 de esta ley. 

Art. 36. Cuando el contrabando se 
haya probado de una manera ciar~ y e,·i
dentc, y no se hayan aprehendulo los 
efertos que lo constituyan, cada uno de 
los contrarnntores pagará una multa cie 
"dos mil pp..,03,-"-" ó rnfrirá rlos al\os de 
prisión. El Estado devengará en esta ca
so, por razón de sus derechos, el 5 por 
ciento de las multas recaudadas, y el 
resto se entregará á los denunciantes. 

Art. 3·7. Cuando el coni.-ravcntor no 
sea aprehendido ó descubierto, ó resul
tare insol,eTtte para el pago de los dere
chos, éstos se liquidarán como si las 
mercancías hubieran sido introducidas 
Jeualmente, y se deducirán del valor que 
se"' octuviere de éllas en pública subasta, 
entregándose el resto á los aprehensores; 
pero así éstos como el füco Lendrán eu 
t'Jdo tiempo su acción expedita para ha
cer. efectirns los derechos, que conl-ra los 
contraventores les da la ley. 

§ único. Si el aprehensor ó aprehen
sores se prestaren á sati;;facer estos dere
chos, se les entregarán inmediatamente 
las mercancías siempre qne hagan el pago 
en el acto ó den una fianza correspon
diente para abonarlos en el plazo legal. 

Art. 3S. A los contra\"entores y cóm
plices que deban sufrir prisión, se les 

:.. 
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pasará rac1on, si no turic1en con qué 
mantenerse en la cárcel. 

Art.. 39. Los comisos correspondrn á 
los clr.nunciadores ó aprehen:wres, sean ó 
no empicados, y se dist-ribuirán entre 
éllos por partes iguales. Entrarán en la 
misma part.icipación los jefes de la Adua
na ó Comandautes del Rcs!!nardo. cuan
do é!los con noLicia de un~ fraud·c man
daren á hacer la aprehensión. 

§ único. Cuando en un comiw h:iya 
á ·.in mi,mo tiempo uno ó mús denun
ciantes, y uno ó más aprehe:,rnres, se 
distribuirá la miiad cnt-re el primero ó 
primnos, y l.\ mitad se aplicará al otro 
aprehensor ó aprehensores. 

t\ rt. 40. Cuando la aprehensión del 
comiso se hiciere al acto del reconoci
miento en la Aduana. en las visitas de 
fondro ó en cu:ilquieÍ-a otro acto de los 
que por la ley demand.,n la prese!ll:is de 
los jefes de la Aduana, se repart.ira por 
partes iguales ent.re los empleados que 
se!!Ún la le·,· deben practicar las ,isitas y 
rcconocimiéntos, r en realilhld estuvieren 
prescntei;; puci no tendrán p:irte alguna 
los que en efecto no concurrieren á esos 
actos. 

.Art. 41. Cuando hayan de pagarse 
sólo los derechos naturales sobre los efec
tos ó mercancías; dichos derechos corres
ponderán al fisco; pero cnand(' se paguen 
los derechos múltiplos, totlo lo que exce
da de los derechos naturales, se distri
buirá entre los partícipes dE,Signados por 
la ley, sin otra deducción, que las costas 
procesales, en los .::asos en que el contra
,·entor no sea conocido ó !10 tenga con 
qué pagar. 

Art.. 4.2. En los juicios de comiws su
jetos al procedimiento que se establece 
en esta ley, se obserrnrán las disposicio
nes del Código de procedimiento civil, 
para los casos no prc,·istos en él!a. 

Art. 43. Las actuaciones en estos jui
cios se pmcticarán en papel común, á 
reserrn de ser reintegrado el papel sella
do correspondiente siempre que haya con
trarnntor, quien deberá reponer todo el 
que se baya. in.ertido :í no ser que el 
Tribunal barn condenado á la reposición 
de alguna pñrte á otra persoua, en cuyo 
caw ;;e llern1 á á efecto la sentencia. 

Art. 44. Cuando algnna autoridad ci
,·il ó n,ilit.ar fuere requerida para · que 
preste auxilio á fin de aprehender algún 
contrabando, se negare á ello, ó no lo 
prestare oportunamente, sin motivo jos-

tificado. incurrirá en la multa de cien á 
mil pesos á juicio del Tribunal_ ~uper~or 
á quien se dará cuenta i:-on las d1hgencrns 
correspondientes; y caso de que no pueda 
sat-isfacer la multa ;;crá penr.do con la 
suspensión de su destino de uno á dos 
anos. 

Art. 45. Se dero!!a el decreto cjecu
Livo de 15 de no,·icn1brc de 1S5G. 

Dada en Caracas, á 13 de junio de 
l~ül.-El Presidente del Scni-.do, Esleba,i 
Tellería.-E1 Pre~idente de la Cámara 
de Diputado:;, José Lore11zo Llamoza~.
El Secretario del Senado, D. L. Tro · 
co11is.-E1 Secretario de la Cámara de 
Diputados, Lc6,i I,amecla. 

Caracas junio 2! de 1S61-Bjecútcse
Pedro Gual.-Por S. E.-El Secre1.ari~ de 
Estado en el Despacho de llacienda, 
Carlos Elizomlo. 
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CoxvEXIO celebrado eii 12 de agosto de 
lSGl, entre el Em:iado de Ve11emela y 
el .Mi11islro de Estado de B. M. O., 
sobre arreglo de las reclamaciones e..~pa-
11· las. 

Primera Secretaría de Estado.-Canci
llería. 
Las repetidas conferenci,1s celebradas 

entre el ~[inistro de Estado de S. ~[. C. 
y el Enviado de la República de· Vene
zuela que suscriben, han conrnncido al 
Gobierno de la Reina de los sentimientos 
de afecto y bueua amistad que animan al 
de la expresada República, y de que la 
mayor parte de los daños sufridos por 
los súbditos españoles lwn prornnido 
principalmente de la desgraciada situa
ción en que hace tiempo se cncuec tra 
aquel Estado. 

El Gobierno de S. ~I. C. no querien
do agrarnrla; y deseando más bien con· 
tribuir por los medios legítimos que están 
á su alcance á que cambie, ó se mejore 
por lo menos, dando á su Gobierno la 
foerza que nace de la buena inteligencia 
con los demás :&;tados, y que se debilita 
ó so pierde por los conflictos internacio
nales, ha conrnnido en que las relaciones 
interrumpidas se restablezcan sobre fun
damentos sólidos, dignos del honor de los 
dos pueblos, que sean una garantía se
gura du sus respectivos intere;;es y e.;tén 
conformes con los principios del derecho 
de gentes, que por de;;gracia se olvidan ó 
desconocen en medio de las perturbaciones 
civiles. 
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